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Medellín, 29 de enero de 2024. 

 

      Oficio No. 005/2023-00323 

 

Señores 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS  

ZONA NORTE 

La Ciudad 

 
 

 

PROCESO: LIQUIDACION SOCIEDAD PATRIMONIAL 

RADICADO: 2023-00323 

DEMANDANTE: ALBEIRO LEONARDO GARCIA MOLINA C.C. 1.017.170.302 

DEMANDADOS:  TATIANA VELASQUEZ VELASCO C.C. 1.017.152.533 

 

ASUNTO: LEVANTA MEDIDA EMBARGO 

 

 

Me permito comunicarles que en el presente proceso de LIQUIDACION DE 

SOCIEDAD PATRIMONIAL instaurado a través de apoderado judicial por el señor 

ALBEIRO LEONARDO GARCIA MOLINA quien se identifica con cédula de 

ciudadanía Nro. 1.017.170.302, en contra de la señora TATIANA VELASQUEZ 

VELASCO quien se identifica con cédula de ciudadanía Nro. 1.017.152.533, por 

auto de la fecha, se decretó el LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA DE EMBARGO 

que pesa sobre el bien inmueble identificado con la Matrícula Inmobiliaria 

Nro.01N-5172097.  

 

Medida que fue comunicada a ustedes, mediante oficio Nro. 217 del 26 

septiembre de 2023. 

 

Sírvase en consecuencia, proceder de conformidad.   
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